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ANEXO

Certificado de aceptación

Madrid, 10 de jUIÚO de 1993.--E1 Director general, Javier Nadal Afino.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos,- aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección ('reneral de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación repetidora VUF.
Fabricado por: _Alcatel Radiotelephone., en Francia.
Marea: .Aleatel-.
Modelo: ATR-7691.

de
de

lE I 98 93 0:132

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 19&1=) (.Boletín Oficial del Estado_
8 de enero de 1986) y correcCÍón de errores (.Boletin Oficial del Estado
5 de junio de 1986).

con la inscripción

de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y ftistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Aleatel
Standard Eléctrica, Sociedad Anónima... con domicilio social en Madrid,
Ramirez de Prado, 5 (edificio 5-5."'), código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación repetidora UHF, marca .Aleatel-, modelo ATR-7691, con la
inscripción E 98 93 0332, que se inserta como anexo a la presentE>
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18;2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o ComerciaHzadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipo."', aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto e.Boletín Oficial del EstadOJo número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación repetidora UHF.
Fabricado por: .Talco_, en Francia.
Marca; .Talco-.
Modelo: RL-450.

Certificado de aceptación

Como consecuencia del expediente incoado en apticaci6n del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado-- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Sitre,
Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, Antonio López, 234.
código posW 28026,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación repetidora UHF, marca _Talco--, modelo RL450, con la ins
cripción E 98 93 0335, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Arino.

19985 RESOWCJONde lOdejuniode 1993, del4DirecciónGem>
rol de Telecmnunicacimtes. por la que se oWrga el certi
ficado de aceptación a la estadóft repetidora UH1': marca
• TalcO>o, modelo RL45O.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Bolctín Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado- de
5 de junio de 1986).

con la inscripción III 98 93 0335

Advertencia:

Potencia máxima: 18 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 146-174 MHz..

Advertencia:

Potencia máxima: 28 w.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase.
Randa utilizable: 406-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/J992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Aliño.

y para que surta los efcctos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 3J/1987,
de J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

19987 RESOLUCION de 10 deju.nio de 19.93, de 14 Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certí
ficado de aceptación al teléfono sin cordón (900 Mhz),mar
ca .,Solac Telecom,., modelo ST-900-D.

•

19986 RESOLUG10N de 10 de jimio de 1,993, de la Direaión Gene
ral de Teú!cmnunuuciones, wr la que se Qtorga el certi
ficado de aceptación a la estaci6n repetidora VHF, marca
.AlcateZ.,1TWdewATR-769I_

Como consecuenl.'Ía del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), por el que S(> aprueba el Reglamento de desarrollo

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletin Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparnt,os, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Solac
Telecom, Sociedad Anónirn3ll, con domicilio social en Vitoria, calle Zua
zobidea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

Esta DirecCÍón General ha resuelto otorgar el certificado de ao~ptación

al teléfono sin cordón (900 Mhz), marca _Solac Telecom., modelo ST-9üO--D,
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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Marca: flAudiolineo.
Modelo: CRT-2.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado
de 15 de noviembre).

con la inscripción E 98 93 0313, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cornercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño. con la inscripción ~I 98930345

ANEXO y plazo de validez hasta e131 de mayo de 1998.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del gstado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón (900 Mhz).
Fabricado por: ~Hagenux»,en Alemania.
Marca: .Solac Telecom».
Modelo: ST-900-D.

por el cumplimiento de la normativa siguient€:

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenacíón de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Rea! Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

19989 RESOLUCION de 10 de,junio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al teléfono, marca ..$olac Teleco'm..,
modelo p~J08o-G.

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998.

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (.Boletín Oficial del Estado_ de
2 de febrero).

19988 RESOLUCION de 10 cú,junw de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecom'Unicm~iones,por la que se otorga, el certificado
de (Ueptaci.6n al tel.éfmw, marca "A'Ud~ioline",modelo CRT-2.

y para que surta los efect.os previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de :3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencía del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 10.66/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley ~H/ 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicacíones, en relación con los equipos, aparatos, dispositívos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Solac Telecom, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Vitoria,
calle Zuazohidea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Solac Telccom», modelo p-IOao-C, con la inscrip
ción E 98 93 0352, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artÍCulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comen~ializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

[I] 98930313con la inscripción

ANEXO
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto

1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficíal del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglarnento de desarrollo de
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con kls equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere
el artículo 29 de dicho texto legaI, a instancia de .Audioline Ltd.-, con domicilio
social en Wimbledon Village, 2A Lancaster Road SW19 5DP,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Audioline~,modelo CRT-2, con la inscripción E 98 93 0345,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
}066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obt.ención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgal·á la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en, el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaciún de la'> Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabric.-ado por: .Industrias de Rriviesca~,en España.
Marca: .Solac Telecom_.
Modelo: p-Ioao-c.

Madrid, 10 de junio de 1993.-1':1 Director general, Javier Nadal Ariño.
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado~

de 15 de noviembre).

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

Y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el present.e certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/J989.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desa~ollo de la Ley
31/1987; de 18 de dícicmhre, 0(' Ordenación de las Telecomunkadones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiemhre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Telefono.
¡'~abricado por: ~AudiolineLtd.», en Reino Unido.

Con la inscripción [I] 989;1 0352


